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RESOLUCIÓN NUMERO 001 
(12 de julio del 2023) 

 

“Por la cual se convoca Asamblea Nacional de Delegados” 
 

La Junta directiva Nacional, En uso de las facultades que le confieren 
los Estatutos; reunida el día 7 de junio del 2023, de manera presencial 
aprobó organizar la convocatoria para la realización de la Asamblea 

Nacional de Delegados. 
 

CONSIDERANDO 

 

a) Que de acuerdo al Artículo 10 de los Estatutos, la Asamblea Nacional de Delegados, 
constituye la Máxima Autoridad, y se reunirá cada dos (2) años; la fecha de la reunión 

de la Asamblea Nacional será fijada en cada ocasión y sesionará en cualquiera de las 
ciudades donde operan las subdirectivas Seccionales o Comités seccionales. 

 

b) Que en Reunión de Junta Directiva Nacional celebrada el siete (7) de junio del 2023, 
se acordó realizar la asamblea general de delegados como sede del evento en el 
municipio de DIBULLA DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA. 

 

c) Que la Junta Directiva Nacional, escogió, las fechas para la realización de la Asamblea 
Nacional de Delegados los días 15, 16, 17 Y 18 de noviembre del 2023. 

d) Que la Juntas Directivas de Subdirectivas, comités seccionales ó afiliados 
independientes, que no se encuentren a paz y salvo, por todo concepto (incluyendo 

bonos solidarios o similar), con nuestra organización, sus delegados oficiales 
participaran con derecho a voz, pero sin voto. 

e) Que la Juntas Directivas de Subdirectivas, comités seccionales ó afiliados 

independientes, que no se encuentren a paz y salvo por todo concepto (incluyendo los 
bonos solidarios), con nuestra organización, a 30 de septiembre de 2023, sus delegados 
oficiales no serán patrocinado en el Hospedaje y Alimentación en la  Asamblea Nacional 

de delegados Oficiales. 

f) Que, en el desarrollo de la Asamblea Nacional de delegados oficiales, No participaran 
delegados fraternales. 

g) Que la Junta Directiva Nacional, dentro de su plan de acción contrato un SOFTWARE 

ADMINISTRATIVO, para automatizar las bases de datos de los afiliados de cada una 
de las Subdirectivas o Comités Seccionales. 

h) Que, para garantizar las transparencia, objetividad e imparcialidad en el proceso de 
desarrollo de la Asamblea Nacional de delegados, es obligatorio que todas las 
Subdirectivas, Comités Seccionales o afiliados independientes, hayan implementado el 

MODULO DE AFILIADOS. Con el objetivo de verificar el número de afiliados que tiene 
la organización y el derecho a su número de delegados oficiales. 

i) Que en la Asamblea General de delegados oficiales, se escogerá la nueva junta 
directiva nacional y comisión de reclamos para el siguiente periodo estatutario. 

j) Que el Plazo para allegar las actas de asamblea de las juntas directivas, comités o 

afiliados independientes con los nombres y apellidos y documentos de identidad y la 
calidad del participante vence el día 13 de octubre del 2023 a las 6:00 p.m. 
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k) Que las Subdirectivas, comités ó afiliados independientes deben enviar anexo al 
listado de delegados, el listado de afiliados a la Subdirectiva o comité a la que 

pertenece, al correo: sintrambientenacional@gmail.com 

l) Que el Tesorero Nacional, debe expedir a cada Subdirectiva, Comités ó afiliado 
independiente, el paz y salvo, siempre y cuando la Juntas Directivas de Subdirectivas, 

comités seccionales ó afiliados independientes, se encuentren a paz y salvo por todo 
concepto (incluyendo los bonos solidarios), a 30 de Septiembre de 2023, con 

SINTRAMBIENTE NACIONAL. 

m)  para reportar los aportes a la tesorería de SINTRAMBIENTE NACIONAL, se debe utilizar la 
cuenta de ahorro de BANCOLOMBIA N° 524-000626-92 y diligenciar el formato STSINA-001; 

Código 000-001-2019 Versión 2020-02 de octubre de 2020 y enviar soporte de pago escaneado 
en PDF, al correo tesorerianal19@gmail.com. 

n) NO se aceptan pagos en efectivo de ninguna índole u otro medio diferente a la 

cuenta de ahorro de la tesorería de SINTRAMBIENTE NACIONAL o hacer cruce de 

cuentas. 

o)  SINTRAMBIENTE NACIONAL, no se hace responsable y no tendrá en cuenta los 

aportes que hagan las subdirectivas, comités o afiliados independientes por un medio 
diferente a la cuenta de ahorros de BANCOLOMBIA N° 534-000626-92 de 
SINTRAMBIENTE NACIONAL. 

p)  Las cuentas por pagar de SINTRAMBIENTE Nacional, deberán ser pagadas por 

SINTRAMBIENTE NACIONAL, con el dinero que se encuentra depositado en la cuenta de 
ahorros de BANCOLOMBIA N° 534-000626-92; ninguna subdirectiva, comité o afiliado 
independiente, deberá pagar cuentas a terceros a nombre de SINTRAMBIENTE NACIONAL. 

En mérito de lo anterior; 

RESUELVE 

 

Artículo Primero: Convocar, a la Asamblea Nacional de Delegados Oficiales, a 
realizarse del 15 al 18 de noviembre del 2023, en el municipio de DIBULLA 

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA. 
 

Articulo Segundo: Para participar en la Asamblea Nacional delegados Oficiales, las 
Juntas Directivas de Subdirectivas, Comités Seccionales ó afiliados independientes, 

deben dar cumplimiento a lo siguiente: 

 

1. Estar a paz y salvo de los aportes del 30% a Sintrambiente Nacional al 30 de 
septiembre de 2023. 

2. Estar a paz y salvo del 100% de los bonos de solidaridad del año 2022. 
3. Estar a paz y salvo por todo concepto. 

4. No se aceptan en ningún caso acuerdos de pagos. 
5. Se debe presentar certificación de descuentos por afiliación sindical de la entidad 

pagadora a 30 de septiembre de 2023. 
6. Tener actualizado el Modulo de Afiliados Software administrativo un mes antes de la 

asamblea nacional. 

7. Se debe presentar el acta de asamblea general para elección de delegados por cada 
subdirectiva antes del 13 de octubre de 2023. 

8. La elección de delegados se debe realizar conforme al procedimiento establecidos en 
los estatutos. 

9. Según el artículo 20, parágrafo único, los presidentes asisten por derecho propio sin 
aumentar la cantidad de delegados que corresponde a cada subdirectiva según el 
artículo 21. 
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 10. Los delegados oficiales estarán identificados con cedula de ciudadanía y escarapela 
de inscripción. 

11. A las actividades de la Asamblea Nacional solo asistirán delegados oficiales elegidos 
en asamblea. 

 

Artículo Tercero: las Subdirectivas, Comités Seccionales ó afiliados independientes 
Pueden participar con un número de delegados oficiales, que se establecen según el 
número de afiliados, para lo cual se tiene en cuenta la siguiente tabla: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Parágrafo 1: Cuando en un municipio donde no exista subdirectiva o comités y el 

número de afiliados sea igual o superior a cuatro (4) y menor de doce (12) afiliados; 
sin perjuicio de sobre pasar el número de delegados por el número de afiliados que 

trata este artículo y de acuerdo al número que tenga a nivel nacional, tendrá derecho 
a un delegado a la asamblea nacional por departamento y la elección de los delegados 
será entre ellos. 

 
Parágrafo 2: Los miembros de la Junta Directiva Nacional y la Comisión de Reclamos, 

participarán por derecho propio con voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea 
Nacional de Delegados. 

 
Artículo Cuarto: Que el Tesorero Nacional, debe expedir a cada Subdirectiva, Comités 
ó afiliado independiente, el paz y salvo, siempre y cuando la Juntas Directivas de 

Subdirectivas, comités seccionales ó afiliados independientes, se encuentren a paz y 
salvo por todo concepto (incluyendo los bonos solidarios), a 30 de Septiembre de 2023, 

con SINTRAMBIENTE NACIONAL. 
 

Parágrafo 1: Para reportar los aportes a la tesorería de SINTRAMBIENTE NACIONAL, 

se debe utilizar la cuenta de ahorro de BANCOLOMBIA N° 524-000626-92 y diligenciar 
el formato STSINA-001; Código 000-001-2019 Versión 2020-02 de octubre de 2020 y 

enviar soporte de pago escaneado en PDF, al correo tesorerianal19@gmail.com. 
 

Parágrafo 2: NO se aceptan pagos en efectivo de ninguna índole u otro medio 

diferente a la cuenta de ahorro de la tesorería de SINTRAMBIENTE NACIONAL o hacer 
cruce de cuentas. 

 

Parágrafo 3: SINTRAMBIENTE NACIONAL, NO se hace responsable y no tendrá en 
cuenta los por aportes que hagan las subdirectivas, comités o afiliados independientes 
por un medio diferente a la cuenta de ahorros de BANCOLOMBIA N° 534-000626-92 

de SINTRAMBIENTE NACIONAL. 
 

Parágrafo 4: Las cuentas por pagar de SINTRAMBIENTE Nacional deberán ser 

pagadas por SINTRAMBIENTE NACIONAL, con el dinero que se encuentra depositado 
en la cuenta de ahorros de BANCOLOMBIA N° 534-000626-92; ninguna 
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 subdirectiva, comité o afiliado independiente, deberá pagar cuentas a terceros a 
nombre de SINTRAMBIENTE NACIONAL. 

 
Artículo Quinto: La Comisión de credenciales estará integrada por el Presidente 

Nacional, Secretario General y Tesorero o sus respectivos delegados. 
 

Artículo Sexto: Las credenciales de los delegados, para participar en la Asamblea 
Nacional de delegados, se entregarán en las fechas que se informará previamente y 

cumplidos los requisitos que se expresan en los Artículos tercero y cuarto de la presente 
resolución. 

 
Artículo Séptimo: La Junta Directiva Nacional, comunicará de manera oportuna a 

todas y cada una de las subdirectivas, comités seccionales ó afiliados independientes, a 
través de circulares, las orientaciones, sugerencias y recomendaciones que considere 
necesaria para el pleno éxito del evento, así como el lugar (sitio del evento) a donde se 

llevará acabo la Asamblea Nacional de Delegado. 
 

Artículo Octavo: Las Subdirectivas, comités seccionales ó afiliados independientes, 
que no se encuentren a paz y salvo por todo concepto (incluyendo los bonos solidarios), 

a 30 de septiembre de 2023, con SINTRAMBIENTE NACIONAL, sus delegados oficiales 
no serán patrocinado en el Hospedaje y Alimentación en la Asamblea Nacional de 
delegados Oficiales. 

 

Artículo Noveno: El Plazo para allegar las actas de asamblea, de las juntas directivas, 
comités o afiliados independientes con los nombres y apellidos y documentos de 

identidad y la calidad del participante vence el día 13 de octubre del 2023 a las 6:00 p.m. 

este debe ser enviado al correo: sintrambientenacional@gmail.com ver anexo  formato.  
 

Artículo Decimo: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUNTA DIRECTIVA NACIONAL 

Valledupar, 12 de julio del 2023. 

 

 

 
WILMEN JOSE VASQUEZ MOLINA  OSCAR GERARDO SÁNCHEZ MUÑOZ 
Presidente Nacional     Secretario Nacional 
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